
    

    

   

RÉPUBLICA' DEL ECUADOR ds , 

“ — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— 
Po e A y y 

Y 

RESOLUCION No. 1G-RL-$$- 183 5 

AB XAVIER AMADOR RENDON 
1 7 . 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE WUAYAQUIL 

Bepocintendente o corañlos según Resol > 053 ( de ». 8 

del 22 de diciembre de 1876; 

CONSIDERANDO: 
VE e1 1£ de junio de 193% se ha otergado sata el Neta- 

río Dista Vatavo del Cantón: Guayaquil, abogado Cornán Cas- 
tillo Suárez, la escritura pública de auntateo de enpltal y 
reforma de estatutos de INMOBILIARIA GAVIBPA C. + 

QUE la señorita lag. Com. Dalila ¡ópes Villas, 00 
ei patrocinio del abegado Washington Ruiz Quiroga, «en 0 

culicad de Gerente de la compañía ha selisitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a quydafente ha 
presentado cinco copias certificadas de la misas; 

el Departamento de Inspección y inálisio ha pro 
sen sl informe favorable No. 34-630-DIA del 18 de sep» 
tiembre de 1934; A, 

Din QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
EL-84-480 del 15 de octubre de 188%, ha emitido informe 
favoxable para la continuación del trámite, una vez que 
cansídera que ee ha dado cunplimiento « loa requisitos lae- 
galas respectivos; : 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AFRORBAR: a) el aumento de tal 
de INMOBILIARIA GAVIPPA C, LYDA. QUINIENTOS MIL 8 
dividido en quinisatas participao de un mil sucres dada 
a y, b) la reforma de estatutos constantes en la refanmida 

critura. IS 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
escrítura pública se que, por una vez, en 
rios apyor circulación en Guayaquil. 

e dia » 1183 A deberá entregarse a e Des 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A os 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ES 
o 7 o SON 

    
TA N la 

Foja 2 de 2 eN Y — Z y 7N a JA . 

Resolución Mo. IG-RL-84-. 1835 A E a 

Compañía: INMOBILIARIA GAVIPPA C. LTDA¿ Ga “09 z 
a de a . 2 

a Y) a ba 

O0c-I ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo 
tavo del Cantór Cuayaquil, tome nota al margen de la ma 
de la escritura pública que se aprueba dal gontenigo de 
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presente Resolución y siente razón de ésta anotación. a 
o a 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la ¿5 
Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transferencia 3 
de dominio que realiza el doctor Jorge Jara Grau en em 
de INMOBILIARIA GAVIPPA C. LTDA. del inmueble tante tu 
ea la escritura pública que se ap A presente Re- 
solución y aiente razón de esta inscripción. , 

0 

0 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrader Mergaatily 
del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referída escritura *, 
pública junto com la presente Resolución, archive una- e 

0 de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón dez 8 
| la fascripción que se ordena; y, b) Cuapla las denña pret-2 > 

cripciones contenidas en la Ley de Registro y el a 29 
33 del Código de Comercio. 8 3 

Ba 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Dec e- g2 
tavo del Cantón Guayaquil, anote al margen de la de 3 
la eseritura pública de 20 de julio de 1981 por la sn. > 
constituyó la coxnañía en referencia, que ha proce £ 9 
aumentar el capital y reformar Sus estatutos, 7 G 
escritura pública que se aprueba por la presente 
y Biente razón de esta anotación, E 
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CUHPLIDO, vuelvá el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y £1i á Superint 
de Compañías, en Guayaquil, a 0 A 
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Ys Queda inscrién asta Re 

2.687 del Registro Mer - 

Certificos. que con fecha de 

solución de fojas 13.117 a 13,121, 

cantil y anotade bajo el númeto 6.0. 

doce de Abril de mil novecientos oc 

Mercantil... 

   

  

   

ti
va
.»
 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
,
 

do
ce
 

de
 
Ab
ri
l 

/4 
me
nd
ad
o:
 

se
 

to
mó
 

no
ta
, 

al
.-
 

Ve
le
ye
 

2.
52
7 

de
l 

R
e
g
i
s
t
r
o
 

M
e
r
c
a
n
t
i
l
 

de
 

C
e
r
t
í
á
í
f
i
c
o
s


